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AUTO 

En Madrid a veinte de octubre de dos mil ocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Por resolución dictada el 16 de octubre de 2008, se acordó en el 

punto 4º de su parte dispositiva, la formación de un grupo de siete expertos, siendo dos 

de ellos designados por este Juzgado y los cinco restantes, de común acuerdo, por las 

partes personadas.

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

UNICO.- Vistos los art. 456 y 311 y concordantes de la LECrim, y conforme a lo ya 

acordado en la resolución precitada, es procedente designar a los Sres. D. ANTONIO 

DOÑATE  MARTIN  y  D.  CARLOS  JIMENEZ  VILLAREJO,  como  miembros  del 

grupo de expertos, en el marco de la presente causa, debiendo requerirles a fin de que, 

en el menor breve plazo de tiempo posible, se personen en este Juzgado para aceptación 

y juramento o promesa del cargo.

DISPONGO

  DESIGNAR COMO MIEMBROS DEL GRUPO DE EXPERTOS, en el marco de 

la presente causa, a los Sres. D. ANTONIO DOÑATE MARTIN y D. CARLOS JIMENEZ 

VILLAREJO y REQUERIRLES a fin de que, en el menor breve plazo de tiempo posible, 

se personen en este Juzgado para aceptación y juramento o promesa del cargo. 

Así  por  este  Auto,  lo  acuerda,  manda y  firma el  Ilmto.  Sr.  D.  BALTASAR 

GARZÓN REAL, Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción número 5 de los 

de Madrid, doy fé.- 

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado, doy fé.- 


